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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase a protocolizar los documentos 

referentes al cambio de denominación, cambio de domicilio y reforma de Estatuto de 
la Compañía de IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR 
S.A. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

  

Mareva Orozco Ugalde 

Mat. 17-2012-275
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Y ESCRITURA NUMERO.- P1171 me 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día lunes diecinuevé 

=. y (19) de agosto de dos mil trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

E o y , CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

: Mo > comparece el señor GONZALO FERNANDO TORRES GÓMEZ, en 

   

   / su calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la 

compañía IBOPE TIME DEL ECUADOR 6S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas, tal como se 

desprende del acta que se adjunta como habilitante del presente 

instrumento.El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz en la calidad



. que comparecey a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad, el mismoque en copia 

debidamente legalizada se agrega a la presente escritura. Bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Cambio de Denominación, 

Domicilio y Reforma de Estatuto Social, que se realiza de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor GONZALO FERNANDO TORRES 

GÓMEZen su calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la compañía IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, tal 

como se desprende del acta que se adjunta como habilitante del 

presente instrumento. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz 

en la calidad que: comparece, quien libre y . voluntariamente 

conviene en celebrar el presente instrumento de conformidad a las 

siguientes cláusulas.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.-Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, el día veinticinco (25) de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994) y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día diecinueve (19) de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994) se constituyó 

la compañía NIELSEN DEL ECUADOR S.A. en adelante 

denominada simplemente como la “Compañía”.- Dos punto dos.- 

- La Compañía cambió su denominación anterior a IBOPE TIME DEL 

  

 



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada ante el Noíg 

Décimo Primero del cantón Quito, el día veinticuatro (24) de agosto 

Se de mil novecientos noventa y ocho (1998) y debidamente inscrita en 

q ENDE el Registro Mercantil del mismo cantón, el día veintidós (22) de 

    

    

   

$ octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998).- Dos AROtr)OO 3 

tres.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía reunida el día dos (02) de julio de dos mil trece (2013), 

resolvió de manera unánime, aprobar cambio de denominación y 

domicilio, y reforma de estatuto social de la Compañía. TERCERA.- 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y CAMBIO DE DOMICILIO.- El 

pu Aeñor GONZALO FERNANDO TORRES GÓMEZ en la calidad que 

comparece, y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

, Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía descrita 

en la cláusula dos punto tres del presente instrumento, procede a 

cambiar la denominación actual de la Compañía a IBOPE MEDIA 

ECUADOR S.A. Asimismo, el compareciente procede a cambiar el 

domicilio actual de la Compañía del cantón Quito al cantón 

Guayaquil, provincia de Guayas, República de Ecuador, dando 

cumplimiento a la Junta de Accionistas referido en el punto anterior. 

CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como 

consecuencia de las cláusulas que anteceden, se piocede a la 

reforma del estatuto social como se indica a continuación: Cinco 

punto uno.- Reformar la cláusula primera del Estatuta Social de la 

- Compañía, de tal manera que, una vez perfeccionado el trámite 

“correspondiente, el texto del mismo sea el siguiente: “CLÁUSULA 

PRIMERA.- CONSTITUCIÓN.- NATURALEZA.- DENOMINACIÓN.- 

IBOPE MEDIA ECUADOR S.A. es una compañía anónima que se rige 

por las Leyes del Ecuador y el presente estatuto.” Cinco punto dos.- 

* Reformar la cláusula cuarta del Estatuto Social de la Compañía, de tal



manera que, una vez perfeccionado el trámite correspondiente, el 

texto del mismo sea el siguiente: — “CLAÚSULA CUARTA.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía está en el cantón 

Guayaquil, provincia de Guayas, República del Ecuador. La 

Compañía podrá establecer agencias o sucursales en uno o varios 

lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General, adoptada con sujeción a la ley y este estatuto.” QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA: El compareciente, por medio del 

Wpresente instrumento público declara bajo juramento que: a) Los 

-—datos constantes en este documento, con respecto de los 

accionistas y cuentas son correctas y verdaderas, además declara 

que son los que constan en los libros de contabilidad y de 

participaciones y accionistas de la Compañía.- b) La Compañía no 

mantiene obligaciones pendientes con el Instituto de Seguridad 

Social (I1ESS), ni es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones.- c) La Junta General de Accionistas descrita en el 

punto dos punto dos (2.2.) autorizó a los doctores Rodrigo Garcés 

y/o María Edith Játiva y/o abogados Álvaro Freire y Mareva Orozco, 

para que patrocinen a la Compañía en el proceso de cambio de 

denominación y domicilio, y reforma del Estatuto Social; y por ende, 

presenten cuantos petitorios y escritos se requieran para 

perfeccionar dicho proceso, principalmente ante la 

Superintendencia de Compañías, el Registro Mercantil respectivo y 

el Servicio de Rentas Internas para la obtención y/o actualización 

del RUC de la Compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se 

acompañan. (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que el otorgante la ratifica 

y acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Álvaro Freire Guerrero, con 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

quinientos ochenta y uno (17-2011-581); y, queda eleva 

escritura pública con todo el valor legal).- Para la celebración de la: 

presente escritura se observaron los requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente, por mi el Notario, se 

ratifica en todas partes y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al Protocolo de esta Notaría. DE TY 

CUAL DOY FE./ 

  

Sr. Gonzalo Fernando Torres Gómez 

cc. LANAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7546437 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: FREIRE GUERRERO ALVARO BOLIVAR — )3)6u2 122 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/2013 1:57:30 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

48746 IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IBOPE MEDIA ECUADOR S.A. 
APROBADO 

pC 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/09/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA. LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA: DE UNA" COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 26/0 

Página 

| 
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DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

      

https //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 26/08/2013
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ACTA DE GUNTA GENERAL 

EXTRAORDENA RIA Y UNIVERSA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANTA 

IBOPE TIMT DEL ECUADOR S.A. 

E 

REUMIDA EL 42 DE GUIDO DE 2003 

En el Distro Metropolllana de Quito. 4 dos dos días del mes de jubo del a 
10h00, en Jas oficinas ubicadas eo la calic Manano Agulicia Le 

Almagro. se reósen Tos accionistas de la Compañía 1BOPE TIME DEL 
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1 
pnente detalle: 

  

adelante la “Compañía a de aceerdo dls 

  

  

  

    
Arrionistas Capiial Arcila Ce 

Suscrito y Pagado 

IBOPELAJI A 

Rep. por A 15% 630.00 60%0 ES 

  
  

E AGÍN SETHERCANDS €    
TOTAL USA R90.09 800 100%               

  

Los accionistas eligen como Presidente Ad Hoc de da Juela a la doctora a Lduh Jiura y 

actía como Secretaria de la hinta el señor Gencido Femando Vorres Gómez. en su calidad de 
Gerente General de la Companta, 

Por encontrarse presente Ía ictalidad del capitel social susente y pagado de la compañia. Jos 

accromistas renunciande 2 CA presaimente «l reguasito de conerocaloria provia, resuciver constilulisa 

cn Junta General Extraordinaria de Acciontotas, con el carácter de Líniversal, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañtas vigente, para tratar el iguieme punto: 

1. Cofocer y reselver sobre ol cantbío de denominación. cambio de domicilio y reforma 

dul estatuto social de la Compañía, 

residenta Ad-Hoc de la Junta dispone que se proceda a conocer el promer panto del orden 

Cpuocer y resolrer sobre el cambie de denominación, exnildo de donuscitlo y reforma    
La Presidenta Ad-Hoc de le Hua pone en consideración de los accionistas + 
cambiar da denominación actual de la Corapañia por CIBOPE MEDIA LO? 

igual fonna pone en consialeración de los acens da convencida 

del cavión Quite al canión Cuancaquiá 
   

  

Luego de un intercamino de opiniones, da Jinla de Áceromsias, por ser conveniente a dos 

intereses de la Compañía y py no haber votos v0 contra Y abrtenciones, por unemimidad 

RESUTILVE: 

id APROBAR el cambio de denominación actual de la Compañía a CIBOPE MEDIA 
ECUADORSA?S : 

1.2. APROBAR el cambio de doncióo act] de Ja Compañía al cantón Guayaquil. 

  

    
 



   

  

2 REFORMAR la clausula primera del Estaruto Socid de da 

inanera que. una vee perfeccionado el Warate conespendiente el dera 

pu
e 

sea el Sinurenteo: 

    

“CLÁUSULA PRIMER RA. - CONSTÍ 

DENOMINACIÓN  IBOPE MEDIA ECUADOR SA 00 ts 094 

giccsc rige per fas Lexes del bouador x có preside estasulo. 

14, — REFORMAR lo cláusigs cuara del Estatuto Social d 
qe. Hña vez perfeccionado el lramote corresponabienbe 

siguiente: 

  

UALAUSULA CUARTA. DOMICUJO: El Amis 
está ch el cantón Gueuivaqiil. proviscia del Canvas ¿ ¿ 
Compañía podra establecer xenon es te ucthenaies 

la 

1090007 
z Ecuador o fuera de Ól proc 

ice Er o $1 ; Md 
HEJOCIOR UE RENE OOO 

epsolución de la Ímwmota 

dd USOrLUra 

  

15. — AUTORIZAR al Gerente Gener: 
publica que contenga dl carobio de denorainación, Casio de demicilio y relbrma 

del estaralo soctal, asícomo cualquier otro docusjenka públ ado se Jogurera 
para perfeccionar do resuelto 

Universal de Accionistas. 
    ET , 

Mtindaida Y 

ado      16. DESIGNAR a la doctores Rodrigo Garcés y Muria Edith dátima y a dos ah 

Alvaro Fretre 5 Mareya Otozve. como abogados patrocinador de la Compañía 20 e 

  

el proceso de cambio de denonunación. cambio de donicdio y sejorma del estatato 
social de la Compabia. pata que de tuanera dadisidual o sompuntea, sis cribas y 

C presenten cuantos perdonos y csoritos se Joguiena pura perleccionar lo resuelto en 
ES la presente uma de Acciomistos. 

     

          

Por no haber otro punto que tueren el order del día la Presidenta Ad Ho de la duntafcancede 
un receso de veinte aundalos para la redacción del Acta, : 

Reinstalada lu sesión, se da tectura al testo del Acta de la Junta di cad es aprobada por la Junta 
de Accionistas, da] Presidenia Adedoco el Secretario de la Juma. 

A las 1)h00 se levanta la sesión . 
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ce IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A.; y, en fe de ello confiero desk 

Noa 
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Rla p 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

a Y 

Ned ¿ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito 
Y . 

¿Miecinueve de agosto del año dos mil trece.- 
R* 

      
e 

0000008 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
0000909      

  

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004892 7: 

y 

Se dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el dos de octubrej ;. + 0 

a NA dos mil trece, Ge aprueba el cambio de denominación de IBOPE +. > 

o FIME DEL ECUADOR SA a IBOPE MEDIA ECUADOR S.ATel 

>: cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
, 

Pichincha, al cantón Guayaquil/ provincia del Guayas; y reforma de     

   

  

estatutos; Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución 

en su Artículo Tercero, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz, otorgada en esta notaria el 19 de agosto 

de 2013.- 

Quito, 31 de octubre de 2013 

ACI 

    

  

1 ? Y 7 

“Dr. Jorge Mathado Cevallos 
Notario Prime o del Cantón Quito 

7 

Y 

 



Notaria ODecima Primera 

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A.“celebrada el 25 de 

noviembre de 1994, ante el Doctor Ruben Dario Espinosa Idrobo, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

SC.1.DJCPTE.Q.13.004892/ de fecha 2 de octubre del mu/ la cual 

aprueba el cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A, el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón de 

Guayaquil, provincia del Guayas y la Reforma de Estatutos de la 

compañía antes mencionadaÍ Quito, a cuatro de noviembre del dos mil 

trece.-, 

  
  

4. Covilia Butrón Hormosa 
Notaria



« Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:51.065 A 
FECHA DE REPERTORIO:07/m0v/2013 of 
HORA DE REPERTORIO:11:44 DA a 
     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 4 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: No 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004892, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito Dr. Camilo Valdivieso Cueva, 
el 2 de octubre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de 
Denominación de la compañía IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. por la 
de IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; Cambio de Domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas y Reforma de Estatutos, de fojas 151.656 a 
151.680, Registro Mercantil número 19.038. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

      
    

a la ley. 

LINA ACA - 

VERME ATTE 

AREA: 
REGISTRADORA MERCANTIL 

NAAA DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2013 

REVISADO POR: 
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c
?
 

 



   

   

   

SUPERINTENDENCIA 
-DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.13.004892 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de agosto del 2013, que contiene el cambio de 
denominación de ¡BOPE TIME DEL ECUADOR S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; 
el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
memorando No. 4305 de 2 de octubre del 2013, ha emitido informe favorable para 
su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

Y: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero del 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 
del 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de IBOPE TIME DEL 
ECUADOR S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas; y, la reforma de estatutos, en los términos constantes en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 

de agosto del 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren con 

derecho para oponerse al cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR 
S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A. y/o al cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas; presenten su petición ante uno de los jueces de to civil del domicilio 

principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de 

Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
47" notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 

«Secretario General sentará la razón correspondiente. 

¿Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

: Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
domicilio y/o al cambio de denominación referidos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 

tl



, 

A 
/ 

A 
1 

* hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Primero y Décimo Pri 

. /f. 

SUPERINTENDENCIA 0 00 
DE COMPAÑÍAS           Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices ES 

inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del Dist 
Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la constitució 

y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este" Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 de 
cctubre de 2013 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

EXP. 48746 
Tr. 01.1.13.001156



Registro Mercantil de Quito 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 3279 del 
Registro Mercantil de 19 de diciembre de 1994, Tomo 125; y, N* 2568 del Registro 

Mercantil de 22 de octubre de 1998, tomo 129, lo referente al CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN de la Compañía “ IBOPE TIME DEL ECUADOR $. A. ” 

por el de “ IBOPE MEDIA ECUADOR $. A.”; CAMBIO DE DOMICILIO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha, al Cantón 
GUAYAQUIL, Provincia del Guayas; Y, REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 19 

de agosto del 2013, otorgada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo 
o, dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución número 
E Pe SCAJ.DICPTE.Q.13.004892 del SR. INTENDENTE DE COMPANIAS DE 

Et 4 QUITO de 02 de octubre del 2013.- 

  

  

Mi ¿ | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
marginación, LA INVALIDA. 

    
  

A A 
¿ Es 

QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DP2013 

      

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ MIN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que 1 fotocopía que ANTECEDE está 
conform su original que me fue presentado 

os DEM sillas) 
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N:D SUPERINTENDENCIA 
Da ne Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBJO DE DENOMINACIÓN 
DE IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. A IBOPE MEDIA ECUADOR 
S.A.; CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTÓN 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, LA REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

1.ANTECEDENTES.- La compañía ISOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A.. se constituyó mediante escntura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 25 de noviembre de 1994, aprobada mediante Resolución 

No.3413 de 15 de diciembre de 1994, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de diciembre 

de 1994 

2.CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública cam- 
bto de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A 

a I¡BOP£ MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provmcia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquíí, provincia del Guayas; y. la reforma de estatutos, 

otorgada el 19 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.J.DJCPTE.0.13.004892 de 2 de octubre de 2013. 

3.0TORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 

ca antes mencionada, el señor GONZALO FERNANDO TORRES 

GOMEZ en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía. 

4.CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLICACION.- La 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC.ly. 

DJCPTE.0.13.004892 de 2 de octubre de 2013 aprobó el 

cambio de denominación de ¡BOPE TIME DEL ECUADOR S.A. 

a IBOPE MEDÍA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos. 

Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto al cambio de denominación y/o al cambio de domicilio 

referidos, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en 

el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públi- 

co el cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas; a tin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

actual de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, 

notificará o cemunicará según el caso, a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 

ción. juntamente con el escrito de oposición y providencia recaí- 

da sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a ta inscrip- 

ción de la referida escritura pública de la mencionada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma 

. Jas cláusulas primera y cuarta del estatuto social, de ta siguiente 

manera: 

“CLAÚSULA PRIMERA. CONSTITUCIÓN: NATURALEZA.- 

DENOMINACIÓN.- IBOPE MEDIA ECUADOR S,A. es una compa- 

ñía anónima que se rige por la Leyes del Ecuador y el presente 

estatuto”. 

“CLAÚSULA CUARTA: DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía está en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador. La Compañía podrá establecer agencias 

y sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él..”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de Octubre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Oct. 14-15-16 (130180) 

  

 



  

  

  

El Telégrafo | martes 15 de octubre del 2013 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
DE IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. A IBOPE MEDIA ECUADOR 
S.A.; CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTÓN 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, LA REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

1 ANTECEDENTES.- La compañía IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 25 de noviembre de 1994, aprobada mediante Resolución 

No.3413 de 15 de diciembre de 1994, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de diciembre 

de 1994, 

2.CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública cam- 
bio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR SA. 

a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domiciho del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos, 

otorgada el 19 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del |   
Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados por ' 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC 1J DICPTE.Q.13.004892 de 2 de octubre de 2013. 

3.OTORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 

ca antes mencionada, el señor GONZALO FERNANDO TORRES 

GOMEZ en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía. 

4.CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.0.13.004892 de 2 de octubre de 2013 aprobó el 

cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. 

a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.: el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos 

Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto al cambio de denominación y/o al cambio de domicilio 

referidos, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en 

el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públr- 

co el cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrrto Metropolitano de Qutto, provincia de Pichincha, al cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas; a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

actual de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la techa de la última publicación de este extracto y ademas, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, . 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, 

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 

ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaí- 

da sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscrip- 

ción de la referida escritura pública de la mencionada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma 

las cláusulas primera y cuarta del estatuto social, de la siguiente 

manera: 

"CLAÚSULA PRIMERA. CONSTITUCIÓN. NATURALEZA. 
DENOMINACIÓN.- IBOPE MEDIA ECUADOR S.A. es una compa- 

ñía anónima que se rige por la Leyes del Ecuador y el presente 

estatuto”. 

“CLAÚSULA CUARTA" DOMICILIO. El domicilio principal de la 

Compañía está en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador. La Compañía podrá establecer agencias 

y sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él..”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de Octubre de 2013 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Oct. 14-15-16 (130180) 

  

   



  
El Telégrafo | miércoles 16 de octubre del 2013 il 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DA Dz Compañías 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

DE IBOPE TIME DEL ECUADOR S.A. A IBOPE MEDIA ECUADOR 

S.A.; CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, AL CANTÓN 

GUAYAQUIt, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, LA REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

1.ANTECEDENTES.- La compañía IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 25 de noviembre de 1994, aprobada mediante Resolución 

No,3413 de 15 de diciembre de 1994, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de diciembre 

de 1994. 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública cam- 

bio de denominacion de IBOPE TiMiE DEL ECUADOR S.A. 

a ¡BOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquil, provincia del Guayas: y. la reforma de estatutos, 

otorgada el 19 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.0.13.004892 de 2 de octubre de 2013. 

3.OTORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura públ- 

ca antes mencionada, el señor GONZALO FERNANDO TORRES 

GOMEZ en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía. 

4.CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE Q.13.004892 de 2 de octubre de 2013 aprobó el 

cambio de denominación de IBOP£ TIME DEL ECUADOR S.A. 

a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropohtano de Quito, provincia de Pichincha, al can- 

tón Guayaquil, provincia del Guayas; y, la reforma de estatutos. 

Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto al cambio de denominación y/o al cambio de domicilio 

referidos, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en 

el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públi- 

co el cambio de denominación de IBOPE TIME DEL ECUADOR 

S.A. a IBOPE MEDIA ECUADOR S.A.; el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas; a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

actual de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de ia última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, 

notificará o comunicará según el caso, a esta Supenntendencia, 

dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 

ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaf- 

da sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta 

Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscrip- 

ción de la referida escritura pública de la mencionada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma 

las cláusulas primera y cuarta del estatuto soctal, de la siguiente 

manera: 

"CLAÚSULA PRIMERA. CONSTITUCIÓN: NATURALEZA.- 

DENOMINACIÓN.- I¡BOPE MEDIA ECUADOR S.A. es una compa- 

ñía anónima que se rige por la Leyes del Ecuador y el presente 

estatuto”. 

“CLAÚSULA CUARTA:- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía está en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

República del Ecuador. La Compañía podrá establecer agenctas 

y sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él..”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de Octubre de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   Oct. 14-15-16 (130180) 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

  

   ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Mareva .Oroxco 

San, Ugalde, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil docé 

y $ y guion doscientos setenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha, con 

ZA o - gesta fecha y en diecinueve fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO 
o Y 
ee $ CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocoliza en “1 

Ra pr 
el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo, EL PRIMER TESTIMMONIO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE IBOPE TIME DEL 

ECUADOR S.A., A IBOPE MEDIA ECUADOR S.A., que antecede --=--- 
0000914 

  

Quito, diciembre cinco del dos mil trece. 

   
e > E 4 poxasznioroanonmeninnnas aplnarnerntanama es . 

“Dr Jorge Machádo Cevallos 
2. + Notario Primero del Cantón Quite 

Es fi lel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 
docum 

; entos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 
en Quito, a cinco de diciembre del dos mil trece. 

     
    Dr. Jorge Mackado Cevallos 

Notario Primero Jdel Cantón Quite 

 


